RES. 3423/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE SETIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0001859, Ent. N° 4838/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Salud Pública, vinculadas a la reiteración del gasto derivado de las ampliaciones del contrato suscrito con fecha 18 de setiembre de 2009, entre esa Secretaría de Estado, el Ministerio del Interior, la Unidad Nacional de Seguridad Vial (UNASEV) y el Consorcio 911;
RESULTANDO: 1) que con fecha 13 de abril de 2016, este Tribunal acordó observar el gasto derivado de las ampliaciones del contrato suscrito con fecha 18 de setiembre de 2009, entre el Ministerio de Salud Pública, el Ministerio del Interior, la Unidad Nacional de Seguridad Vial (UNASEV) y el Consorcio 911, referido al servicio de Asistencia en Vía Pública en situaciones de emergencia reportadas al Sistema 911. Dicha observación obedeció a que las actuaciones se habían remitido a este Tribunal con posterioridad al comienzo de la ejecución del gasto, contraviniendo lo establecido en el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;
2) que por Resolución del Ministerio de Salud Pública, dictada con fecha 9 de mayo de 2016, se resolvió reiterar el gasto mencionado, en virtud de que la demora en el trámite se debió a las realización de gestiones inherentes al mismo, tratándose ello de un hecho consumado;
3) que con fecha 25 de mayo de 2016, el Contador Auditor destacado ante dicha Secretaria de Estado, procedió a intervenir preventivamente -por reiteración- el gasto de $ 25:583.400;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 de 21/2/01, establece que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;
2) que los motivos alegados para proceder a la reiteración refieren a la conveniencia y no a la legalidad del gasto, por lo que no logran modificar los fundamentos expuestos por este Tribunal en su Resolución  de fecha 13 de abril de 2016;

ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada con fecha  13 de abril de 2016;  

2) Comunicar a la Administración actuante;  

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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